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LA DECANA (i) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA 
AMAZONÍA PERUANA 
 
VISTO: 
 
El Oficio N.º 056-2023-OAA-FCB-UNAP, de fecha 28 de abril de 2023, la Sra. EMELDA TEJADA DEL 
CASTILLO, Jefa de la Oficina de Asuntos Académicos de la FCB, da a conocer los reingresos académicos 
regulares de los estudiantes de la Escuela Profesional de Ciencias Biológicas, en atención al Decreto N.º 
034-2023-EFP-B-UNAP, en el cual se han revisado sus condiciones de alumnos a través del Sistema 
Académico UXXIAC, correspondiendo sus reingresos en el semestre académico 2023-I; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, con Oficio N° 095-2023-DEP-B-FCB-UNAP, de fecha 02 de mayo de 2023, la Blga. ADRIANA DEL 
PILAR BURGA CABRERA, Dra; Directora de la Escuela Profesional de Ciencias Biológicas, solicita emitir 
resolución decanal que autorice el Reingreso Académico 2023-I de los estudiantes de la Escuela 
profesional de Ciencias Biológicas, para matrícula regular en el Semestre Académico 2023-I; 
 

DNI Nº C.U. Nº Nombres y Apellidos 
Escuela 

Profesional 
Reingreso 

76711506 21031B0614 
Alexis Joa Moras 
Escudero   

Ciencias 
Biológicas 

2022-1 – Último Semestre Estudiado  
2022-2 – No estudia. 
2023-1 – Reingreso Regular  

73302731 2222102 
Andre Benjamin 
Aguirre Uriona  

2022-2 – Último Semestre Estudiado 
(Se Retira del semestre). 
2023-1 – Reingreso Regular.  

72720683 2222160 
Carlos Enrique Rivera 
Bardales  

2022-2 – Último Semestre Estudiado 
(Se Retira del semestre). 
2023-1 – Reingreso Regular.  

72737797 18031B0372 
Edgar Brayan Martin 
Ramírez Díaz  

2022-2 – Último Semestre Estudiado 
(Se Retira del semestre). 
2023-1 – Reingreso Regular.  

 
Que, en mérito a lo visto en concordancia con el considerando y lo establecido en el Capítulo 17- de los 
Reingresos a las Facultades, artículo 71° del (REPUNAP), es procedente emitir Resolución Decanal que 
autorice el Reingreso y Matrícula en el Semestre 2023-I, de los estudiantes de la Escuela Profesional de 
Ciencias Biológicas, en el Semestre Académico 2023-I;  
 
En uso de las atribuciones que le confiere la Ley Universitaria N° 30220, el ESTATUTO, el REPUNAP y el 
Currículum de Estudios vigente; 
 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR, el reingreso de manera regular y matrícula en el semestre académico 2023-
I de los estudiantes de la Escuela Profesional de Ciencias Biológicas que a continuación se detallan: 
 
 
 

http://www.unapiquitos.edu.pe/


  

 Universidad Nacional de la Amazonía Peruana 
                                 Facultad de Ciencias Biológicas 

Secretaría Académica   
 

 

RESOLUCIÓN DECANAL Nº 126-2023-FCB-UNAP 
Iquitos, 02 de mayo de 2023 

 

Somos la Universidad licenciada más importante de la Amazonía del Perú, rumbo a la acreditación y la internacionalización  
 

Ciudad Universitaria Zúngarococha – Distrito de San Juan Bautista – Maynas – Loreto 
http://www.unapiquitos.edu.pe - e-mail: fccb@unapiquitos.Edu.pe 

 

DNI Nº C.U. Nº Nombres y Apellidos 
Escuela 

Profesional 
Reingreso 

76711506 21031B0614 
ALEXIS JOA MORAS 
ESCUDERO   

Ciencias 
Biológicas 

2022-1 – Último Semestre Estudiado  
2022-2 – No estudia. 
2023-1 – Reingreso Regular  

73302731 2222102 
ANDRE BENJAMIN 
AGUIRRE URIONA  

2022-2 – Último Semestre Estudiado 
(Se Retira del semestre). 
2023-1 – Reingreso Regular.  

72720683 2222160 
CARLOS ENRIQUE 
RIVERA BARDALES  

2022-2 – Último Semestre Estudiado 
(Se Retira del semestre). 
2023-1 – Reingreso Regular.  

72737797 18031B0372 
EDGAR BRAYAN 
MARTIN RAMÍREZ 
DÍAZ  

2022-2 – Último Semestre Estudiado 
(Se Retira del semestre). 
2023-1 – Reingreso Regular.  

 
ARTÍCULO 2º.- ENCARGAR, a la Dirección de la Escuela Profesional de Ciencias Biológicas, Vicerrectorado 
Académico (VRAC), Oficina de Asuntos Académicos (OAA) de la FCB y a la Dirección de Registros y Asuntos 
Académicos (DRAA) de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, dar cumplimiento a la presente 
Resolución Decanal. 
  
Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
Cc.: VRAC. DRAA, OAA (FCB), Esc. Prof.-CB., Secretaria Acad. (2) 
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